
El Tribunal de Defensa de la
Libre Competencia (TDLC)
aprobó el acuerdo conciliatorio
entre la Fiscalía Nacional Econó-
mica (FNE) y las matrices de las
empresas de delivery Pedidos Ya
y Glovo, debido a un acuerdo in-
ternacional de reparto de merca-
dos que ocasionó la salida de
Glovo del país en 2019. 

La conciliación consiste en
que las empresas realicen un pa-
go a beneficio fiscal de 33.733
Unidades Tributarias Anuales
(UTA), equivalentes a US$ 31,5
millones. Con esta multa, se po-
ne fin al juicio por colusión ini-
ciado en mayo de 2025, cuando
la FNE acusó que las platafor-
mas ejecutaron un acuerdo de
asignación de zonas de mercado
que incluyó las operaciones en
Chile, Egipto, Perú y Ecuador.
Originalmente, la FNE había so-
licitado una multa de US$ 74 mi-
llones.

El mayor pago por
colusión

De todas formas, el pago que
realizarán las empresas es el de
mayor monto a beneficio fiscal
realizado por un único agente
económico en un caso de libre
competencia en Chile, conside-
rando los montos pactados en
conciliaciones y acuerdos extra-
judiciales como en las multas
aplicadas por sentencia. 

Antes de este caso, los mayo-
res montos a beneficio fiscal han
sido pagados por el Canal del
Fútbol (casi US$ 30 millones);
Agrosuper y Ariztía en el caso
Pollos (US$ 28 millones aproxi-
madamente cada uno); CMPC y
SCA en el caso papeles y Cruz
Verde y Salcobrand en el caso
Farmacias, con US$ 18,7 millo-
nes aproximadamente cada uno,
indicó la FNE. 

Además de la sanción, la ale-
mana Delivery Hero S.E., matriz
de Pedidos Ya, se comprometió
a “desarrollar un programa de
capacitación anual en libre com-
petencia para los más altos eje-
cutivos de su filial local, por un
plazo de cinco años, debiendo
dar cuenta de su ejecución a la
FNE”, según informó la fiscalía

económica ayer.

Acuerdo “resguarda la
libre competencia”

“Este caso demuestra la con-
sistencia de la FNE en la perse-
cución de carteles en todos los
mercados, incluidos los merca-
dos digitales, y da cuenta de la
eficacia del sistema chileno para
defender la libre competencia

incluso frente a actos ejecutados
en el extranjero que producen
efectos en Chile”, dijo el fiscal
nacional económico, Jorge
Grunberg. 

En cuanto al pago que realiza-
rán las empresas, Grunberg se-
ñaló que “estamos en línea con la
postura que han adoptado las
principales agencias de compe-
tencia en el mundo, en el sentido
de explorar acuerdos que pon-

gan fin a casos en su arista in-
fraccional, siempre y cuando se
garantice el cumplimiento efi-
ciente y eficaz de su función, que
es resguardar la libre competen-
cia en los mercados”. 

En este sentido, destacó que el
acuerdo conciliatorio “resguar-
da la libre competencia y entre-
ga una señal muy clara a los
agentes económicos en cuanto a
que las participaciones minori-

tarias en empresas competido-
ras y las adquisiciones de activos
no pueden ser utilizadas con el
propósito de materializar una
coordinación anticompetitiva”.

En su resolución, el TDLC se-
ñaló que “del análisis de las Ba-
ses de Conciliación, se observa
que estas ponen término a la
disputa mediante el reconoci-
miento de la veracidad de los he-
chos basales de la acusación y la
obligación de asumir prestacio-
nes pecuniarias a beneficio fiscal
que suman un total
de 33.733 UTA. Di-
cho monto repre-
senta una propor-
ción sustancial de la
multa pretendida
en el requerimien-
to”. 

L a r e s o l u c i ó n
agregó que “Deli-
very Hero se ha comprometido a
adoptar una medida de cumpli-
miento normativo consistente
en la ejecución de capacitaciones
anuales en materias de libre
competencia, con la que se pro-
pende a prevenir infracciones de
su parte”.

Los contratos que
dieron origen al
reparto

La investigación se inició en
mayo de 2019, cuando la FNE co-
menzó a indagar las plataformas
digitales de reparto. Según cono-
cedores de la indagatoria, esta
habría comenzado a propósito

de constatar si existían acuerdos
en torno a ciertas participaciones
accionarias entre actores de giro
similar, y cómo eso podría haber
repercutido en la salida de Glovo
del país, pues, Delivery Hero
contaba con parte de la propie-
dad de la colombiana Rappi, que
luego fue vendiendo. También
participaba en Glovo.

En su requerimiento, la FNE
acusó que Delivery Hero S.E. y
la española Glovoapp23 S.A.
materializaron el acuerdo de re-

parto de mercados
mediante la firma
de cuatro contratos
de transferencia de
activos que habrían
provocado la salida
de Glovo de Chile.
“Estos documentos
también incluían
un pacto de no com-

petencia que impedía a Glovo
reingresar al país, al menos, por
tres años”, detalló la FNE. 

En junio de 2025, las matri-
ces de las empresas fueron san-
cionadas por la Comisión Eu-
ropea, con US$ 376 millones,
por tomar parte en el cartel que
habría incluido un acuerdo pa-
ra evitar el levantamiento de
empleados entre ambos o pac-
tos para repartirse los segmen-
tos dentro del mercado euro-
peo en los que operan.

El brazo ejecutivo de la UE
aseguró que ambas compañías
formaron un cartel durante cua-
tro años en el reparto de comidas
y otros productos.

El TDLC aprobó la conciliación entre la FNE y las matrices de las empresas:

Pedidos Ya y Glovo acuerdan pago 
por US$ 32 millones con Fiscalía
Económica y cierran juicio por colusión

CATALINA MUÑOZ-KAPPES

Es la mayor sanción a beneficio fiscal en un caso de libre competencia en Chile, incluyendo acuerdos
extrajudiciales y sentencias, según la fiscalía.

La alemana Delivery Hero y la matriz de Glovo, con sede en España, acordaron una repartición de los mercados
de Chile, Egipto, Perú y Ecuador, lo que ocasionó la salida de Glovo de Chile en 2019.
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US$ 32
MILLONES

es el pago que harán las
empresas a beneficio

fiscal, según lo
acordado ante el TDLC.
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Aunque solo el 34% de los chi-
lenos es dueño de una casa sin
deuda, el 85% considera que “el
sueño de tener una casa propia
es muy o bastante relevante”, re-
veló la encuesta elaborada por la
Universidad de los Andes.

Según la misma encuesta, un
entorno seguro (27%) y el acceso
cercano a servicios básicos, co-
mo salud, educación y comercio
(20%), son los principales facto-
res que priorizan los chilenos al
momento de elegir dónde vivir.

La encuesta se aplicó en 140
comunas del país, entre el 22 y
26 de enero, equivalentes al
79,01% de la población de Chile,
con un total de 870 entrevistas.

Los elevados precios de las vi-
viendas y las barreras de acceso
al crédito hipotecario no limitan
la aspiración de ser propietario
para los chilenos.

“La vivienda es uno de los ac-
tivos financieros más importan-
tes que tienen las personas; per-
mite ahorrar y acumular riqueza
a lo largo del tiempo”, explica
Santiago Truffa, investigador
del Centro de Estudios Inmobi-
liarios del ESE U. Andes.

Según cifras de la Cámara Chi-
lena de la Construcción (CChC),
entre enero y septiembre de 2025,
la variación anual del Índice Real
de Precio de Vivienda pasó de
-2,1% a 3,5%, lo que implica un al-
za de 5,6 puntos porcentuales.

El acceso a la vivienda está

condicionado por distintos fac-
tores económicos. “Los más re-
levantes se relacionan con la ca-
pacidad de las personas para ob-
tener un crédito hipotecario, lo
que depende tanto de los ingre-
sos como de las tasas de interés.
A esto se suman los mayores
costos de construcción y casi una
década de bajo crecimiento eco-
nómico, con un promedio de
1,9%”, afirma Alfredo Echava-
rría, presidente de la CChC.

En este escenario, la interven-
ción pública aparece como un
factor decisivo, según arrojó la
encuesta de la Universidad de los
Andes. El 81% de los chilenos
considera relevante el rol del Es-
tado para acceder a una vivienda
propia, de acuerdo con el sondeo.

Encuesta de la Universidad de los Andes:

Sueño de la casa propia
persiste para el 85% de los
chilenos, pese a altos precios

81% de los entrevistados manifestó que el Estado debiera jugar
un rol más relevante en el acceso a vivienda.
M. P. NAUDON

El debate sobre el desbalance
en las cuentas públicas se ha
centrado en errores de cálculo,
gastos ineficientes y recauda-
ción tributaria, pero un desafío
que amenaza con ganar cada
vez más relevancia es la presión
fiscal asociada al envejecimien-
to de la población. Solo proyec-
tando el mayor gasto asociado a
pensiones y salud atribuible a
una población que en 2030 de-
jará de crecer, el deterioro adi-
cional podría significar un 3,7%
del PIB a mediano plazo, en un
escenario optimista.

Así lo proyecta un estudio
del Centro de Estudios Públi-
cos (CEP), que toma estos dos
elementos como los más repre-
sentativos para un reto demo-
gráfico marcado por la dismi-
nución de la población laboral-
mente activa, una mayor exi-
gencia en el pilar solidario del
sistema de pensiones y la oferta
estatal de servicios de cuidados
y salud pública. Según el CEP,
el gasto extra se enmarca en un
escenario “optimista”, donde el
crecimiento de la economía se
sostiene a largo plazo en torno
al 1,9%. 

Para cuantificarlo, el econo-
mista y coordinador académico
del CEP, Sebastián Izquierdo,
resume que “no se trata de un
gasto puntual ni transitorio, si-
no de una presión estructural y
persistente, que se acumula
gradualmente y debe enfren-
tarse en un escenario de holgu-
ras fiscales casi nulas y con una
deuda pública cercana al um-
bral prudente (…). Este orden
de gasto equivale, aproximada-
mente, a dos veces el nivel ac-
tual del gasto en Pensión Ga-
rantizada Universal (PGU) más
APSV”.

Riesgos al alza

El cálculo del CEP no se ba-
sa solo en un mayor desem-
bolso, sino que también en la
potencial disminución de in-

gresos y la trayectoria del
PIB. También aísla la presión
fiscal que no tiene que ver con
pensiones y salud.

Para el caso del gasto en sa-
lud, el escenario base de pre-
sión adicional comienza en
5,3% del PIB en 2024, y llega
hasta 7,7% en 2050 si el creci-
miento económico diverge ha-
cia 0,5% en el período de análi-
sis. Si el crecimiento es mayor y
se encumbra a 1,9%, el gasto se
eleva a 8,1%. Adicionalmente,
el estudio calcula la presión
adicional derivada de un gasto
per cápita que, proporcional-
mente, se concentra más en la
población de 65 años o más. En
dicha estimación, con un esce-
nario de alto crecimiento, el
gasto se eleva hasta 8,7% (ver

gráfico).
En el caso de las pensiones, el

escenario base asume que el pa-
go de la PGU por vejez se reajus-
ta solo en términos reales, lo que
deriva en un alza desde el 2,2%
actual hasta 2,7% o 3,1%, depen-
diendo del nivel de crecimiento.
Sin embargo, una presión adicio-
nal viene del lado de la posibili-
dad de futuros reajustes: si los in-
crementos en el monto superan
al de la economía —como ha
ocurrido hasta ahora—, la pre-
sión extra escala a 5,2%.

Si se suman los dos escenarios
más pesimistas, el gasto adicional
por envejecimiento asciende a
12,9% del PIB. Izquierdo advierte
que “no son escenarios extremos.
Son riesgos plausibles, basados
en dinámicas ya observadas.

Presión llegaría al 12,9% del PIB en escenario pesimista:

Desafío fiscal puede sumar
gasto equivalente a dos veces
la PGU, por envejecimiento

El reajuste desmedido de las pensiones no contributivas
representa uno de los principales factores de riesgo.
JOAQUÍN AGUILERA R. 
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